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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su 
augusta Real familia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Circular.

Con el fin de remover cuantos obstáculos puedan 
oponerse á la completa pacificación del pais, y a que 
los rebeldes y perturbadores que, alucinados ó com
prometidos, hacen armas ó atentan contra el órden 
público, manteniendo permanente la inquietud y la 
discordia, encuentren ningún género de impedimento 
para responder á la voz de la patria, alejando asi la 
ocasión de persecuciones y  castigos, que nadie mas 
que S. M. j  sa Gobierno desean evitar, la Rei
na (Q. D. G.) se ha dignado resolver que cuando las 
autoridades militares ó políticas, encargadas de per
seguir á los perturbadores ó rebeldes armados, pu
bliquen bajo su responsabilidad indultos, ó concedan 
ventajas de otro género para reducirlos á la obedien
cia , los tribunales ordinarios no adopten providen
cias que contraríen dichas determinaciones, por lo 
menos sin consultar, con la urgencia que sea necesa
ria, al Gobierno de S. M. por este ministerio de Gra
cia y  Justicia ; no entendiéndose que por esta deter-  
minacion se embaraza ó cohibe la acción de los m is
m os, ni las atribuciones que en su tiempo y caso les 
correspondan por la ley.

De Real órden lo digo á Y. S. para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. 
San Ildefonso 16 de Agosto de 1848.=A rrazola.=Se-  
ñor regente de la audiencia de.....

El juez de p r im era  instancia de Vinaroz ha elevado 
á S. M. rev e ren te  exposición,  manifestando que cede en be 
neficio del Tesoro público todos sus sueldos atrasados hasta 
fin de  D ic iem bre último.

Y S. M. se ha dignado resolver  que se den  las gracias 
en su Real nom bre  al juez de Vinaroz; qu e  s.e publique este 
acto de desprendim ien to  y lealtad en el periódico ofic ia l , y 
que se haga constar  en el ex pedien te  del m ism o, á fin de 
que se tenga presen te  con los dem as servicios que  ha p re s 
tado p a ra  sus  ascensos en la o po rtu n idad  debida.

MINISTERIO DE COMERCIO , INSTRUCCION
Y O B R A S  P Ú B L I C A S .

Secretaría general.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se invite al vicepresidente del Consejo Real de agri
cultura, industria y comercio, al del consejo de ins
trucción pública , y ’al de la junta consultiva de ca-  
minoSj canales y puertos, y al rector de la universi
dad dé Sevilla, para que asistan al acto de presenta
ción y bautismo del Príncipe ó Princesa que diere á 
luz S. A. R. la Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
n an d a, cuyo alumbramiento ha de verificarse en 
Sevilla , y  se espera tenga lugar á fines del presente 
m es; pudiendo los referidos consejos y junta desig
nar, si lo tuvieren á bien, otro individuo de su seno 
que lo verifique en lugar del vicepresidente, si á este 
no le fuere dado concurrir.

De Real órden lo comunico á V  para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V.....
muchos años. San Ildefonso 14 de Agosto de 1 8 4 8 .=  
Bravo M uriIlo.= Señor.....

Obras públicas.

Ilmo. S r . : He dado cuenta á S. M. la Reina (q u e  
Dios guarde) del expediente  promovido por Doña 
Serafina Soler, vecina de Tarragona, con motivo de 
oponerse el ingeniero, jefe de aquel distrito , á que 
continúe la práctica establecida en las obras del puer
to de dicha ciudad de devolver á los dueños de ter
renos en que existan canteras que sea preciso utili
zar, el solar que resulte después de explotadas estas 
dentro de sus primitivos linderos , alegando ser per
judicial á los intereses del Estado por el derecho 
que cree tener este á aprovecharse de las mejoras 
que dicha operación proporciona á las tie rras ,  va
riando ventajosamente su situación y demas circuns
tancias.

E nterada  S. M . , y de conformidad con el d ic tá— 
men emitido sobre este asunto por el consultor de 
esa dirección g e n e ra l , se ha servido resolver que las 
razones expuestas por el ingeniero jefe del distrito 
de Barcelona, si bien prueban su laudable celo por 
los intereses públicos, no ofrecen suficiente funda
m ento para var iar  la referida práctica; que por lo 
tanto debe continuar sin alteración , entregándose á 
los dueños de tales terrenos el emplazamiento que 
resulte después de explotadas las canteras , siempre 
que como hasta el dia no reclamen otra especie de 
indemnización.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 10 de Agosto de 1848 .=B ravo  
Murillo.=Sr. director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION DEL REINO.
Dirección de beneficencia.

Excmo. S r . : El objeto que presidió al fundar el 
colegio de huérfanas de patriotas, establecidoen Aran- 
juez fue el proporcionar educación á las huérfanas de 
los que m urieron en el campo de batalla , reconocien
do asi y prem iando sus servicios.

El tiempo trascurrido desde que terminó la  guer
ra civil hace hoy m uy difícil la reunión de las c ir
cunstancias que exige el reglamento aprobado en .28 
de Marzo de 1839 , particularmente la de que las 
asp iran tes , hallándose en la edad de cuatro á doce 
años, justifiquen que sus padres m urieron en acción 
de guerra.

Los servicios prestados en la última campaña 
recomiendan m uy especialmente á los españoles que 
vertieron su sangre en defen-a del trono, aunque 
tuvieran la suerte de sobrevivir á sus honrosas he
r idas;  y S. M. en su maternal solicitud no puede des
a tender  á las huérfanas de tan iealés servidores.

Consideradas lasTazones expuestas, y de confor
m idad con lo indicado por ¡a jun ta  de damas de ho
nor y mérito encargada del cuidado é inspección del 
expresado colegio, la Reina (Q. D, G.) se ha serv i
do resolver que para lo sucesivo pueden ser adm iti
das en él las hijas de los individuos que cita el a r t í
culo 1.° de dicho reglamento, heridos en la última 
guerra  civil, aunque  no murieran inmediatamente 
á causa de las heridas que rec ib ieron , con tal que 
cuando soliciten su ingreso justifiquen la edad preve
nida en el art. 3.° del m ism o, y las demas circuns
tancias que marca el i.°, particularm ente en su con
dición tercera.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y el de la citada junta  dé damas. Dios guar
de á V. E. muchos años. San Ildefonso 13 de Agosto 
de 1848. = S a r to r iu s .  =  Sr. Jefe político de Madrid.

D. Narciso C e p ed a n o , jefe civil del distrito de Santiago, 
ha  cedido en favor del Tesoro la can t idad  de 1000 rs., im
porte de u na  m ensu a lidad  del h a b e r  que disfru ta  en el 
concepto de alcalde-corregidor del mismo pun to ;  y D. Ma

nuel Moreno, oficial 3?, 1? del gobierno político de la p ro
vincia de Zam ora ,  el de otra m ensualidad que se le adeu
da como comisario de P. y S. P. de Vinaroz.

S. M. la Reina ( Q. D. G . ) ha tenido á bien m a n d ar  se 
den las gracias á los interesados por su generoso despren
dimiento.

Dirección de gobierno.— (Correos.)

Debiendo contra tarse  el servicio del correo diario desde 
Toledo á Aranjuez y viceversa para  conducir la correspon
dencia pública y periódicos, las personas que  quie ran  in
teresarse en la licitación podrán  presen ta r  sus proposiciones 
en la dirección de gobierno del ministerio de la G oberna
ción del Reino hasta las dos de la ta rd e  del 31 del actual, 
en pliegos cerrados,  con las formalidades que para casos de 
esta naturaleza son de costum bre;  en el concepto de que 
las principales condiciones bajo las cuales ha de desem pe
ñarse el expresado servicio son las siguientes:

1? El contratista se obligará á m an tene r  dos hom bres  y 
cuatro  caballerías m ayores ,  úti les para  hacer el servicio 
diario de ida y vuelta en tre  Toledo y Aran juez ,  y al efecto 
dichas caballerías se s i tuarán  una en Toledo, dos en  Villa- 
mejor y una  en Aranjuez.

2* Se obligará igualmente á no em plear  mas tiempo en 
los viajes de id a ,  asi como en los de vuelta ,  qu e  el de  
cinco horas y m edia; bien en tendido que las de en trada  y 
salida de los correos en Toledo y Aranjuez las fijará la d i
rección , y las a l te ra rá  cuando lo tenga por conveniente  al 
mejor servicio.

3? El contratista in c u r r i r á  en la pena  de ser  multado 
por la dirección en fós casos de retraso injustificable, según 
la g rav ed ad  de Ja falta qu e  hubiese dado lugar á dicho 
retraso.

4* In c u r r i rá  tam bién en las penas  establecidas por la 
ordenanza de correos, si condujese  co rrespondenc ia  fuera 
de balija.

5! Las proposiciones se h a rá n  én pliegos cerrad os ,  y  en 
ellos se fijará la can tidad  por que el contratista se obligue 
á hacerse cargo del referido servicio. Se en tre garán  3l d i
rector de gobierno con una hora á lo menos de an tic ipa
ción al acto del remate.

6? A cada proposición acom pañará  en distinto pliego, 
cerrado y con el mismo lema, otro con la firma y domicilio 
del proponente.

7* Será preferida  la proposición que  resulte mas v en ta 
josa y aceptable en la licitación respecto al precio que se fije.

8! Si hubiese dos ó mas proposiciones iguales, se ab r i 
rá  licitación en tre  los proponentes por espacio de media 
hora, t ra scu rr ida  la cual, se hará  la adjudicación én el me
jor  postor.

9? Para  presenta rse como licitador en la subasta se de
positará previam ente en la pagaduría de este ministerio la 
cantidad en metálico de tres mil reales vellón. Este depósi
to será devuello á los interesarlos á la conclusión del rem a
te, excepto el que  pertenezca al mejor postor, q ue  será r e -  
teisido hasta que  recaiga la aprobación del contrato.

10. La cantidad por que  quede subastado este servicio 
será snli-decha en la adm inis tra '  ion p r in n p a f  de Madrid ó 
en la de Toledo por mensualidades vencidas

H .  La duración del contrato no excederá de cuatro años 
ni bajará de d o s ,  y si á su conclusión no mediase aviso 
ardi< ipaüo, se en tenderá  que  continúa un año mas por la 
tácita.

12. Como garantía del mejor cum plim iento  por parte  
del con tra t is ta ,  d a rá  este una fianza ab onada  á juicio de la 
dirección.

13. La validez del contrato no ten d rá  efecto hasta  que 
recaiga la aprobación de S. M.

14. Serán  de cuenta del contratista el importe  de la es
c r i tu r a ,  papel sellado y una  copia pa ra  la dirección de go
bierno.

15. En el dia seña lado ,  á la hora de las tres  de la t a r -
k d e ,  se verificará la subasta en el ministerio de la G o berna- ; 

cion del reino ante el d irec tor  de gobierno, asistido del de 
presupuestos,  del de contabilidad especial ,  del consultor de 
correos y del oficial que  tiene á su cargo este negociado, el 
cual desem peñará  las funciones de s ec re ta r io .= M ad r id  14 
de Agosto ele 1 8 4 8 .= E 1  d irec to r ,  José Juan  Navarro.

Los Jefes políticos de las provincias de Valladolid, B ur
gos, Alava y G u ipúzcoa,  y el jefe civil de I ru n  d an  p a r te  
por el te légrafo ,  con fecha 17 del co rr ien te ,  de no o c u rr i r
novedad.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El Gapitan general de Castilla la N ueva con fecha 7 del 

actual da  pa r te  á este ministerio del fallecimiento del b r i -



gad ie r  de infantería D. Matías Casero, que se hallaba de 
cu a r te l  en Madrid.

El Capitán general de Cataluña participa en 10 del a c 
tual. q ue  el comandante de la columna de  Moliris de Rey, 
Don José Viliacampa, alcanzó el 9 en CastelldefelJ á las ga
villas de Molins y Balearde, cogiéndoles un prisionero a r 
m ado y un caballo cargado con arm as y otros efectos.

DIRECCION GENERAL
DE FINCAS DEL ESTADO.

FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUYO REMATE
SE SEÑALARA D IA .

Por providencia de los señores in tendentes  de las pro
vincias que á continuación se ex presan  están señalados, en 
sus respectivas cap i ta le s , para los rem ates  de las fincas 
nacionales anunciadas en el Boletín- los dias que se indican, 
debiendo verificarse otros rem ates  de dichas fincas en esta 
corte en sus Casas Consistoriales, en el mismo dia y hora 
de doce á una ante los señores jueces de prim era in s tan 
cia y escribanos que se d i r á n ,  con asistencia dei adm in is
trador  principal de fincas del E stado, ó persona que le re
presente  , y con citación del p rocurador síndico.

CORUÑA.

Dia 20 de Agosto ante los Sres. D. José Morpky 
y  D. Manuel Marta Cárdenas.

No habiendo tenido efecto el a rr iendo de las ren tas  de 
los dominicos de Belvis, en Santiago, por frutos del año ac
tual ,  en la p r im era  y segunda subasta  s imultánea, ce lebra
das al efecto el dia i 1? de Junio y 16 de Julio últimos en es
ta corte y en la c iudad  de la Goruña, se aplaza una terce
ra  con baja de la quinta  parte  del tipo primitivo que fue 
el de 38*400 r s . , quedando  en el de 30,720 para et di
cho dia 20 del que rige, con sujeción á las condiciones que 
abraza el pliego de las m ism as, que  se halla d e  manifiesto 
en la escribanía a rr iba  mencionada.

ENCOMIENDAS,

CACERES.

Dia 31 de Agosto ante los Sres. D. Miguel María Duran y  Don 
José de Ceíis Ruiz.

ENCOMIENDA DE LA ORDEN DE SAN JUAN DE JERUSALEN.

La dehesa de Torre  de la Mata, que linda con términos 
de las E lgas,  San Martin de Trebejo y V alverde ,  se com
pone de 1025 fanegas de tie rra ,  las 200 fanegas de pr im era  
calidad, 32o fanegas de segunda y 500 fanegas de tercera: 
ha  sido tasada en 266,666 r s . , y capitalizada con arreglo á 
su renta  anual de 16,125 rs. en 483,769, que  es la can
tidad en que se saca á subasta.

En esta dehesa tienen plantío d e  olivos los vecinos de 
los pueblos limítrofes pagando un canon , el cual no se ena-  
gena con la finca, se aprovecha de  yerbas que los peritos 
manifiestan ser para 2500 cabezas de ganado lanar ó cabrío 
en invierno, y 1500 en agostadero

Cumple el a rrendam iento  en 29 de Setiembre venidero, 
y  mediante  estar tan próximo su vencim iento , se ha publi
cado remate para  el dia 20 del corr iente  por otro año mas. 
No consta teDga carga Real, ni mas que la de los árboles.

El pago del importe  de la finca que  antecede se h a rá  en 
metálico, entregando la quinta parte  del rem ate  en el acto 
de la ad ju d icac ión , y el resto por octavas partes en los 
años sucesivos, según las órdenes vigentes. Se adm itirán  
posturas que cubran las dos te rceras  partes de los tipos 
p a ra  la subasta que q u edan  señalados.

CORDOBA.

Dia 7 de Setiembre ante los Sres. D. Miguel M aría Duran 
y D. Santiago de la Granja.

ENCOMIENDA DE TO CINA, ORDEN DE SAN JUAN DE JERUSALEN.

La primera suerte  del cortijo llamado del P and ero ,  si
tuada  en e! ruedo  y término de la villa de Palma del Rio, 
procedente de dicha encom ienda, compuesta de 50 fanegas 
de t ie r ra :  linda por Este y Sur  con el camino real que de 
dicha villa va á unirse al de la c iudad de Córdoba , en los 
Cañuelos y haza de los Sres. Cívicos; por Oeste con la se 
gunda suerte  del mismo cortijo; por Norte con el Brazo de 
Gil, y en tre  Norte y Este con haza de los herederos de Juan 
Manuel Caro: está cumplido su contrato, y el a rr iendo si
gue por la tácita: no tiene cargas ; ha sido capitalizada bajo 
ta renta graduada de 607 rs. que le corresponden de los 
1500 rs. en que está arrendado  el todo del referido cortijo, 
que producen 18,210 rs., y estando apreciada en 21,250* 
se saca á subasta por esta cantidad.

La segunda suerte del mencionado cortijo, procedente  
de la misma encom ienda: consta de otras 50 fanegas de 
t i e r r a , que lindan por parte al Este con la suerte anterior; 
por parte  al Sur  con haza de los Sres. Cívicos; por Oeste 
con el camino de la Baica antigua, que lo separa de los oli
vares de la r ib e ra ,  y por el Norte con la Madre Vieja del 
G uada lqu iv ir ,  y un poco de terreno de Brazo de Gil: no 
tiene cargas, ha sido capitalizada bajo la ren ta  de 893 r e a 
les, que se le gradúan  de los 1500 rs. en que está a r r e n d a 
do ej expresado cortijo, en 26,790 r s . , y siendo su  aprecio 
31,250 se subasta por esta cantidad.

Estas fincas son de mayor cuantía.
El importe del remate se satisfará en d inero  metálico 

con arreglo al artículo 2? del Real decreto de 1? de Mayo, 
entregándose la quinta parte  de su im porte  al hacerse  la 
adjudicación, y el resto por octavas partes  en los ocho años 
siguientes.

Se adm itirán  posturas q ue  cu b ran  las dos terceras p a r 
tes de la can tidad  que sirve de tipo pa ra  la venta.

ANUNCIO OFICIAL.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido los 
23 premios mayores de los 1500 que comprende el sorteo del 
dia 17.

números. prem io s . A D M IN ISTRA CIO N ES.

26540 12000 ps. fs. Segovia.
40960 6000 ...........  Valencia.
3 5 143 30 0 0 ...........  Málaga.
31060 20 0 0 ...........  Barcelona.

5642 1000...........  Idem.
17198 1000 ...........  Madrid.
45974........1000...........  Algeciras.

9180 1000 ...........  Barcelona.
377 5 0 0 .............. Gracia de idem.

44326......... 5 0 0 ...........  Madrid.
11969......... 5 0 0 ...........  Albuñol.
34422 5 0 0 . . . . . .  Zaragoza.

7070 5 0 0 ...........  Murcia.
44237......... 5 0 0 ............ Madrid.
42321.......... 40 0 ............ Bilbao.
27532 4 0 0 ...........  Jaén.

6987 4 00 ............ Lérida.
11564......... 40 0 ...............Valencia.
12971.......... 40 0 ............ Barcelona.
26364......... 40 0 ............ Idem.
39921..........4 0 0 ............ Sevilla
33354......... 4 00 ............ Algeciras.

6875 4 00 ............ Valencia.

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que se 
ha de celebrar el dia 31 dei actual sea bajo el fondo de
92.000 pesos fuertes, valor de 46,000 billetes á dos duros 
cada u n o , de cuyo capital se dis tribuirán en 1500 premios
69.000 pesos fuertes en  la forma siguiente:

p r e m i o s . P e s o s  f u e r t e s .

1 . . . .  d e .....................  12000
1 . . . .  d e    6000
1 . . . .  d e    3000
1 . . . .  d e .....................  2000
4 . . . .  d e . .  1 0 0 0 . . .  4000
6 . . . .  d e . .  5 0 0 . . .  3000
9 . . . .  d e . .  4 0 0 . . .  3600

1 1 . . . .  d e . .  2 0 0 . . .  2200
12 . . .  d e . .  1 0 0 . . .  1200
1 6 . . . .  d e . .  5 0 . . .  800
2 2 . . . .  d e . .  4 0 . . .  880

5 0 0-----  d e . .  2 4 . . .  12000
9 1 6 . . . .  d e . .  2 0 . . .  18320

1500 69000

Los 46,000 billetes estarán  div id idos en cuartos á 10 rs. 
cada u n o , y se despacharán  en  las administraciones de lo
terías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se d a rán  al p ú 
blico las listas impresas de los números que hayan  conse
guido premio, y por ellas y  por los mismos billetes origina
les , pero no por n ingún otro d ocu m en to , se satisfarán las 
ganancias en las mismas administraciones donde se hayan  
expend ido ,  con la puntua l idad  que  tiene acred itada  este 
establecimiento.

PB0VIDENCIAS JUDICIALES.

D. Ventura Antón Sedaño, ministro honorario de la a u 
diencia de Sevilla y juez de p r im era  instancia en esta c iu 
dad de Betanzos y su partido &c.

Hago saber que en los autos que penden  y se d ispu tan  
en este juzgado y oficio del infrascrito num erario  ante  Don 
Pedro  Picado, presbítero, residente  en esta c iudad de Be
tanzos , y Antonio C o r té s , vecino de la parroquia  de San 
Martin de T iobre ,  sobre la adjudicación y entrega de los 
bienes y rentas pertenecientes á la capellanía ti tulada San 
Antonio de P a d u a , fundada en la iglesia de dicha de Tio
bre  por Gregorio Cortés H erm ida, Antonia da Espiñeira , su 
m uger ,  y Alonso Cortés H erm ida ,  su hijo ,  de  la que fue su 
último capellán D. Pedro Cortés, be acordado citar y em 
plazar,  como por el p resente  y término de 30 dias, que e m 
pezarán á correr desde el de  su inserción en la Gaceta de 
Gobierno y Boletines de las cuatro provincias de Galicia, 
llamo, cito y emplazo á todos los que  se contemplen con d e re 
cho á los bienes de dicha capellanía, para q u e  por sí ó me
dio de procurador con poder bastante  se p resen ten  á d e 
du c ir  de su derecho lo que Ies convenga, que se les oirá y 
g uardará  justic ia ,  y en otro caso les pa ra rá  el perjuicio quo 
haya lugar.

Betanzos 27 de Abril de 1 8 4 8 . = V entura  Antón S e d a -  
n o . = P o r  m andado  de S. S . , José Domingo Meás.

D. José Antonio B aisa lo b re , juez  de p r im era  instancia 
de este partido.

Por el presente  cito , llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho  á la obtención de los bienes de una ca
pellanía que en la villa de Barajas de Meló dotó y fundó 
Catalina Vallejo , vecina que fue de la m ism a, y se halla 
vacante por m uer te  de su último poseedor D. Tornas Caba
llero, á fin de que  en el término de 30 fdias primeros s i 
guientes á los de esta fecha se presenten  en este juzgado por 
medio de procurador autorizado en forma á deducir  el d e 
recho que  crean  asistirles para el goce de dicha capellanía; 
apercibidos que  de no hacerlo le s 'p a ra rá  el perjuicio que  
h a y a  lugar.

Dado en Tarancon á 3 de Agosto de 1 84 8 .= Jo sé  A nto
nio B a lsa lo b re .= P o r  su m andado  , Julián Sevilla.

En v ir tud  de providencia del Sr. in tendente  subdelega 
do de Rentas de esta provincia se cita ,  llama y emplaza por 
el presente  anuncio y término de 30 dias , á cualquiera pe r
sona en cuyo poder exis ta ,  ó tuviere  noticia del paradero  
de una carta de pago expedida en 30 de Junio de 1847 por 
la tesorería de la suprim ida  Caja nacional de Amortización 
en  favor de D. Felipe A bascal,  adm in is trador  de loterías

i de la del núm. 3 de esta c o r t e , por la cantidad de 53 000
| reales vellón en documentos de crédito , para  que  dentro de 

dicho término la presenten en este juzgado y escribanía 
mayor de R en tas ,  sita en el piso pr incipal de la casa de 
los Consejos de esta corte ,  bajo apercibimiento.

D. Jacobo Varela S an ju r jo ,  doctor en jurisprudencia y 
juez de prim era  instancia por S. M. de esta villa y pueblos 

, de su partido &c.
Por el presente convoco y cito á todos los parientes de 

Catalina Domínguez, na tural y vecina que  fue de esta di
cha villa, que  se consideren con derecho á los bienes relic
tos por fallecimiento de la misma sin disposición testamen
ta r ia ,  para  que  en el término de 30 d ias ,  contados desde 
que se publique en la Gaceta del G obierno , se presenten en 
mi juzga io por sí ó por medio de procurador competente
mente  autorizado á exponer de su  derecho  , que si asi lo 
hicieren serán oidos y su jus tic ia  guardada  , y en su defec
to p rocederé  en los autos hasta su conclusión, parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gaucin á 8 de Agosto de f84 & .=Jacobo  Varela 
S an ju r jo ^ = P o r  su m an d a d o ,  José María Benavente.

Ignorándose la existencia y p a radero  de D Maltes Igna
cio Muñoz y T o rre s ,  que parece  existia en esta corte el año 
de 1807, y teniendo que  entregarle  la can tidad  de 11,395 
reales y 6 mrs., que con este objeto se hallan depositados en 
el Banco español de San F e rn a n d o ,  y le corresponden como 
heredero  de Doña G ertrud is  Latorre, en quien recayeron 
todas las acciones y derechos de la Señora Doña Juana 
María de Goyeneche y Valencia, condesa viuda de Villafran- 
ca de G aitan ,  á quien se ha adjudicado aquella cantidad en 
cierta d is tr ibución, se le llama por el presente  anuncio, ó 
á sus legítimos herederos, á fin de que á la m ayor brevedad 
pos'i» le comparezcan en la escribanía del núm ero  del doctor 
D. Claudio Sauz y Barea, sita en la calle de las Platerías, 
núm. 101 , donde se los en te ra rá  por m e n o r ,  y acreditando 
su pe rsona lidad ,  les será  entregada dicha cantidad.

Madrid 12 de Agosto de 1 8 4 8 = P o r  ausencia de Sanz, 
el oficial mayor Santiago Sanz y Sanz.

Juzgado de pr im era  instancia del R io .= D .  Miguel María 
D u ran ,  magistrado honorario  de la audienc ia  territorial de 
G ranada  y juez de p r im era  instancia de esta m uy heroica 
villa.

Por  el presente  c i t o , llamo y  emplazo á Gregorio Her- 
n an d e z ,  n a tu ra l  de Y u n d e r ,  soltero, de 17 años de  edad, 
para  que  den tro  de n uev e  d ias ,  siguientes al de la publi
cación de este edicto, q ue  por tercero  y últ imo término se 
le señala , se presente  en mi a u d ie n c ia , sita en el piso bajó 
de la territoria l,  frente  á Santa Cruz, á d a r  sus descargos 
en la causa que contra el mismo se sigue por haberse  lle
vado una jaca  de la plazuela de Oriente de la propiedad de 
Manuel G a r c í a , bajo apercib im iento  de q u e  pasado dicho 
térm ino  sin haberlo  verif icado, se le dec la ra rá  contumaz, y 
se seguirá la causa en su r e b e ld ía , y le p a ra r á  el perjuicio 
que haya  lugar.

Por p rovidencia  del Sr. D. Miguel María D uran ,  juez de 
p r im era  instancia de esta c a p i t a l , re f ren dad a  por el escri
bano de S. M. y del núm ero  del c r im en  I). José López Arias, 
se cita , llama y emplaza por segundo edicto y término de 
nueve dias á D. José Alvarez Rodríguez, na tu ra l  de Valon- 
go, hijo de Francisco y B ernarda  R odríguez , de 30 años de 
edad , para  que  se p resente  en cua lqu ie ra  de las cárceles de 
esta corte á responder á los cargos q ue  le . resultan  en la 
causa que se le sigue por sospechas de  h a b e r  falsificado la 
partida de bautismo que presentó en la vicaría eclesiástica 
de esta corte para  contraer m atrimonio  con Doña Rita Ri- 
poll, prevenido  que de no hacerlo le pa ra rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

Por el presente y en v ir tu d  de prov idencia  del Sr, Don 
José Morphy, juez  de pr im era  instancia de esta corte ,  se 
cita á D. Casto Fernandez Montes por térm ino  de 15 dias, 
á fin de que se presente  en la escribanía de nú m ero  de 
D. José Marin, para  hacerle saber  el contenido de un  exhorto 
del juzgado de la subdeb-gacion de Rentas de T o 'e d o ; aper
cibido que  de no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que  haya 
lugar.

Madrid 12 de Agosto de 1 8 4 8 . = José Marin.

Juzgado de la capitanía general de Castilla la Nueva.
Por providencia del Excmo. Sr. Gapitan general de esta 

provincia  se c ita ,  llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á los bienes quedados por fallecimiento del coronel 
g raduado  D. Melchor Perez ,  para que d en tro  del término 
de 20 dias le deduzcan ante  el indicado juzgado , sito en 
el ex-convento de Santo Tomas, piso en tresuelo ; bajo aper
cibimiento de que  en otro caso les p a ra r á  el perjuicio que 
haya lugar.

En v ir tud  de providencia del Sr. D. José María Monte- 
m ayor,  minis tro honorario de la audiencia de Granada 
y juez  de pr im era  instancia de esta villa , re f rendada  del 
escribano del número de ella D. Manuel F ranco ,  se ha se
ñalado para  ce lebrar  jun ta  de acreedores á la testamenta
ría concursada de D. Antonio Arias de  P rad a  el dia 10 de 
S etiem bre  próximo á las once de su m añana  en la audien* 
cia de su señoría ,  sita en el piso bajo de la territorial.

Lo que se anuncia  p ara  noticia de los acreedores. Ma
d r id  16 de Agosto de 18 48 .= M an ue l  Franco.

Por el presente  se cita , l lama y emplaza á Francisco 
López é Ignacio de la San ta ,  para que  den tro  del término 
de nueve d ias ,  contados desde la publicación de este a n u n 
cio en la G aceta , se presenten  en la audiencia del señor juez 
de prim era  instancia de esta capital D. Juan  F io l ,  sita en 
el piso bajo de la te rritoria l,  frente a Santa  Cruz, á prestar 
declaración en las diligencias que se siguen en dicho juz
gado con motivo de  habe r  salido desafiados ; bajo apercib i
miento que de no verificarlo les p a ra rá  el perju ic io  que 
h ay a  lugar.

En v ir tud  de providencia  del Sr. D. Miguel María D uran  
m agistrado honorario  de la aud ienc ia  te rritoria l de  G ran a



da y jaez  decano de pr im era  instancia de esta cap ita l ,  dada 
por la escribanía de  núm ero  que despacha D José María de 
Garamendi,  se c i ta ,  llama y emplaza por último é im p ro ro -  
gable término de 15 dias á todos cuantos se crean con 
derecho á los bienes hallados en la casa de D. Juan Martini, 
que la tiene en la calle de la Montera, núm . 11, tienda de 
modas,  el cual se ha ausen tado ignorándose su actual p a 
rad e ro ;  por lo que  asimismo se cita y emplaza por igual 
término á los acreedores  ausentes é ignorados del mismo Mar
tini,  para qu e  unos y otros se presen ten  por sí ó por medio 
de represen tan te  legítimo á usar  del derecho  de que  se crean 
asistidos; con aperc ib im iento  de que en otro caso les p a ra rá  
el perjuicio que  haya lugar.

Maidrid 22 de Julio de 1 8 4 8  — Garam endi.

Nos el Dr. D Joaquín Gordon , canónigo cardenal  de la 
santa iglesia ca tedra l  de esta c iudad de O r e n s e , goberna
dor,  provisor y vicario general en ella y su obispado &c.

Hacemos saber  á todos los que  el presente  vieren que  
en vir tud  de orden que  nos ha dado el Ilmo. Sr. D. Pedro 
Zarandia y E n d a ra ,  obispo de esta c iu d a d ,  nuestro digní
simo prelado, se sacan á concurso general y a b ie r to ,  bajo 
el método adoptado y establecido en los que se ce lebraron 
ú l tim am ente,  56 beneficios curados y vicarías de las igle
sias pa rroqu ia les ,  vacantes  al p resente  en esta diócesis, 
como igualmente las resultas que su ced an ,  y los que  vaca
ren d uran te  el concurso ,  con la c ircunstancia  de qu e  los 
opositores han  de consentir  sin contradicción los arreglos,  , 
uniones, su p res io n es , ó segregaciones de pueblos y anejos 
de cualquiera de ellos , s iem pre y cuando por S. S. i luslrí-  ! 
sima se estime, prévio el oportuno expedien te  y conoci-  | 
miento de causa ya pendien te  ó que se instaure. Bajo este j 
supuesto las personas  q ue  q u ie ran  oponerse á los m enciona- j 
dos beneficios y v icarías ,  lo e jecu ta rán  personalm ente ó • 
por medio de procu rador  en su n o m b re ,  dentro  del t é r m i -  i 
no de 60 dias precisos y perentorios ,  contados desde  la fe-  j 
cha de la fijación del edicto, hasta  el 4 inclusive de No- j 
viembre del presente  añ o ,  que se d a rá n  por fenecidos , sin I 
otra citación ni emplaza miento. Dentro del indicado té rm i
no presen ta rán  sus memoriales d u p l ic a d o s , el uno se e n t re 
gará en la secretaría  de cám ara  de S. S. I., acom pañado de 
todos los documentos y certificaciones respectivas á su con
ducta, ejercicios, méritos l i te ra r ios ,  títulos de ó rd en e s ,  fe 
de bautismo y testimoniales de sus diócesis ó territorio  , si 
no fuesen de  esta ,  y los m as que tengan de esta n a tu ra le 
za, cuyos docum entos h a n  de ven ir  autentizados en debida 
forma , á fin de  q ue  reconocidos se proceda á dec la ra r  los 
que deban ser adm itidos  ó excluidos del p resente concurso; 
en la inteligencia que  pasado dicho térm ino no se a d m it i rán  
por pretexto alguno mas opositores: y el otro memorial s im 
ple se en tregará al infrascrito notario m a y o r .d e  Poyo, pa ra  
que conste en el expediente .  Concluido el término fijado se 
p resentarán  en el día 5 ,  y hora de nueve de la m a ñ a n a , en 
el palacio episcopal todos los opositores p a ra  hacerles  las 
advertencias p rév ias  á los e je rc ic io s ; estos se ejecu tarán  en 
los dias 6 , 7  y 8 del mismo mes de Noviembre próxim o, 
t r aduc iend o  en el p rim ero  un punto  de la t in idad  en el es
pacio de una hora ; en el segundo contes tarán  ó resolverán 
las p reg u n tas ,  casos y dif icultades que  se les señalen en el 
espacio de cuatro  horas, y en  el tercero form arán  una plá
tica doctrinal acom odada al texto que  se les designe, en el 
espacio de dos horas. Y p a ra  que llegue á noticia de todos 
y  nad ie  pueda alegar ignorancia expedim os el presente.

Dado en la c iu d ad  de  Orense á 8 de Agosto de 1 8 4 8 .=  
Dr. Joaqu ín  Gordon.— Por m andado  de S. S. , Felipe Mateos 
García.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS N A CIO NA LES.

Barcelona 14 de Agosto. (Del Fomento.)
Hoy, á pesar  de ser dia festivo, han  continuado con sum a 

actividad los trabajos de construcción del m ercado de S a n 
ta Catalina,  sin d u d a  á fin de que  esté todo disponible para 
la inauguración qu e  de una m itad  de él ten drá  lugar en la 
¿nañana del próxim o dia 15.

A ltam ente satisfechos hemos salido del concierto in s t ru 
mental q u e  ha tenido lugar este medio dia en el gran  tea
tro del Liceo. Todas las piezas que  han ejecutado lus ac re 
ditados profesores que componen la orquesta de este teatro 
han merecido un aplauso ge nera l ,  habiendo sido oida otra 
vez con notable satisfacción la hermosa sinfonía del maes
tro A u ber t  e jecutada en el an te r io r  concierto del domingo. 
La nueva sinfonía del mismo maestro Sirena, como todas 

Jas de este cé lebre  compositor,  es digna del m a^or elogio.

Sabemos que se dispone en el teatro del Liceo para eje
cutarse cuanto an tes el d ram a  El Conde de M onte-Cristo, el 
cu a l ,  como está divid ido en dos p a r te s ,  se pondrá en esce
na en dos noches consecutivas. El d ram a de la p rim era no
che es t raduc ido ,  y el de la segunda original de los señores 
D. Víctor Balaguer y D. Francisco Luis de Retes Parece que 
la empresa nada piensa escasear para el mejor éxito de esta 
composición , que no dud am os será  vista con Ínteres por el 
público de esta capital.

Parece  se está ag uardando  de la corte la aprobación de 
los planos que se remitieron á la misma pa ra  la construc
ción del portillo y pequeño em barcad ero  que  ha resuello 
co nstru ir  el Excmo, ayuntam iento  ju n to  á la ram pa  de Ata
razanas.

La sociedad filarmónica dispone pa ra  el próximo dia de 
la Virgen un concierto que  tendrá  luga r  al medio d i a , y en 
el q u e ,  según nos han in form ado, se tocarán y can tarán  
escogidas y va riadas  piezas.

Ha llegado á nuestra  noticia que en la inauguración que 
el dia 15 de los corr ientes debe hacerse de la plaza de lsa
bel 11 (Santa Catalina), se invita rá  al M. 1. Sr. Jefe político 
para  que pres ida  la co rp o rac ión ,  y que  se có nvidará  á los

señores concejales que lo fueron en 1847. porque á ellos se 
debe la adquisición del lo ca l , y la ventajosa subasta  que 
para la construcción de  dicha plaza y de la pescadería  del 
Bornet se hizo.

Ilásenos asegurado de  qu e  por la na tura l  ac t iv idad  de 
uno de los concejales, y á favor de la generosidad de  cua
tro vecinos que tienen que  p e rd e r  terreno por la formación 
de la p laza-m ercado  de Sao José, no se ta rda rá  tanto como 
se creía en ver dicha plaza concluida.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

PRINCIPADOS DEL DANUBIO.
Las noticias de Cronstadt de fecha 27 de Julio confirman 

la re tirada de las tropas rusas de los principados m olda-  
vo-valaquios. La Rusia parece  renunciar  decid idam ente  á 
i n te rv e n i r ,  de jando á la Turquía*el cuidado de regularizar  
la situación y los actuales sucesos de Valaquia.

ITALIA.
T URIN 7  DE AGOSTO.

Aqui estamos a tu rd id os ;  las posadas de T u r in  están lle
nas de lombardos temerosos de la severidad austríaca. Se 
me ha dicho que la Princesa Belgioso, que llegó ay er  de 
Milán, h abría  pasado la noche en su coche a no h a be r  sido 
por la hospita lidad que la proporcionó Mr. Morel, rico h a 
bitante de T urin .

Dícese que  el Rey Cárlos Alberto ha sido insultado en 
Milán en el momento de su salida. Se añade que los c a r ru a 
jes  de su comitiva han sido incendiados, y que  algunos ofi
ciales de su  ejército h an  sido asesinados después de la capi
tulación que firmó el Rey para  sus traer  la ciudad de Milán 
de las consecuencias de la toína á viva fuerza. Nada podemos 
decir  adonde conducirá  la triste situación en que se hallan los 
negocios de Cárlos A lb e r to ; pero sí puede tenerse por cierto 
que los sucesos que  acaban  de pasar después de la batalla 
de Villafranca del 24 del mes último, los italianos no están 
todavía p repa rados  para conquistar  su in d ep en d e n c ia ,  y 
form ar lo que se llama nacionalidad italiana.

SUIZA.
L u g a n o  20 d e  a g o s t o .

El consejo de Estado ha exigido del vorort la ocupación 
m il i la r .de  ía frontera de4 -T e s in o , y ha m andado  rec lu ta r  
tropas. El camino de Ghiaso está lleno de fugitivos de am 
bos sexos. El domingo á ias diez de la m añana  salió de Mi
lán el ejército italiano. Las tropas lom bardas se ha n  separa
do de las piamontesas por orden  de Olivieri.

 FRANCIA. •
P a r í s  10 d e  a g o s t o .

Hoy se ha reunido antes de la sesión el Consejo d e  Mi
nistros en el palacio de la presidencia del Consejo. Se ase
gura que  MM. de Ricci,  euviado ex traord inar io  de Cárlos 
A lberto ,  T ho m ,  encargado de Negocios de A u s tr ia ,  y el 
em bajador  de Ing la te rra ,  han  asistido al consejo.

Dice el Commerce:
Hoy se hab laba  con calor en las galerías de la C ám ara 

de los asuntos de Italia: todos se p regu n tab a n  cuál seria  el 
resultado de la victoria del mariscal Radetzki. Lo que  hay 
de cierto es que  ha llegado hoy un correo del ejército  de 
los Alpes,  y se dice que otros dos procedentes  de Viena y 
Londres. Parece que el p r im ero ha traído la noticia de que 
el m arisca l Radetzki ha renunciado á su pensam iento de 
en t ra r  en el P iam onte ,  resoíviendo pe rm an ec er  en Milán 
hasta la conclusión del tra tado de paz qu e  en b reve  q u e d a 
rá  concluido en tre  las partes  beligerantes por la mediación 
de las dos g randes  Potencias Francia  é Inglaterra.

En el Times del 10 leemos el s iguiente artículo sobre los 
asuntos de Italia:

Es un hecho honroso para  el Gobierno francés haberse  
negado á acceder  á la intervención pedida por los enviados 
i talianos, y h a b er  propuesto, de ac uerdo  con Inglaterra, 
una  mediación amistosa para arreglar  los asuntos de la Ita
lia del Norte. Asi lo esperábamos de la p rude nc ia  y del 
ca rác te r  del general Cavaignac; pues este no ignora que  
su poder y el restablecimiento del crédito  pende de la con
servación de la paz. Su conducta nos parece hasta ahora 
hábil y patriótica. Sin em bargo , au n q u e  debemos hacer 
justic ia  á los sentimientos de hum an idad  y de alta polí
tica que  han an im ado  al gabinete francés,  tememos que  la 
em presa  que se proponen ambos Gobiernos será imposible, 
ó cuando menos difícil. Los sucesos han m archado  con 
tan ta  rap idez ,  que  es dudoso que la mediación ofrecida 
llegue á Milán an tes  de que  concluya la c a m p a ñ a ,  es d e 
c i r ,  antes de que Radetzky tome completa posesión de la 
capital y del territorio  lombardo. La posición del Adda, 
que  hubiera  podido defenderse,  y que  el Gobierno de Mi
lán ha b í ia  debido fortificar para c u b r i r  la r e t i r a d a ,  ha si
do ab an do nada  sin combates.  Una batalla á la vista de 
Milán , aun  suponiendo que la ganasen los piamonteses, 
no producir ía  resultados ventajosos. El mariscal Radetzky 
podrá desechar  las proposiciones de armisticio de Mr. A ber-  
c ro m u y ; pues  su d eber  le obliga ahora á m a rc h a r  al foco 
principal de la insurrección. No tardarem os acaso en saber 
que el ejército piamontés ha pasado el Tes ino ,  aunque es 
peramos que los austríacos no perseguirán  al enemigo en 
su mismo territorio. Si hacemos aplicación del principio 
adoptado por lord Palmerston el otoño pasado en los a sun
tos de Suiza, debemos creer que ah o ra ,  cuando la victoria 
ha resuelto la cuest ión ,  será difícil hallar un  argum ento 
sólido para obligar al Austria á ceder  una parte  de su te r
ritorio italiano. A d em as ,  en esta cuestión no hay dos p a r 
tidos;

La revolución lombarda ha sido sofocada, y  Cárlos Al
be rto ,  refugiado á sus Estados ,  no tiene nada que reclamar. 
Lo que le dió la suerte  de  las a rm a s ,  la misma suerte  de las

armas se lo quitó. C reer  q u e  se p ue de  exigir de un  ejército 
victorioso la cesión de un a  p a rte  del terri torio  que  acaba de  
reco brar ,  seria negar el de recho  de  todo gobierno que  tiene 
á sus órdenes una  fuerza m ili ta r  im po nen te ;  seria q u e re r  
obtener con las amenazas lo que no han podido conseguir 
los súbditos rebeldes del im perio  y los esfuerzos de los ita
lianos. Esto no seria una m ediación , siuo una  declarac ión 
de guerra  al A ustr ia ,  porque ha m an ten id o  sus  derechos, 
garantizados por tratados, en los cuales Ing la te rra  ha tenido* 
una parte m uy  activa. ¿Cual deberá  ser  por  lo tanto la con
ducta del gabinete inglés? Dudamos q u e  qu ie ra  a rro ja rse  á 
una em presa  que seria una  violación ev idente  de lós p r i n 
cipios internacionales. En cuanto  á F r a n c i a , la cuestión es 
diferente; pero de todos modos debemos in te rponer  n u e s t ra  
influencia pa ra  precaver y d e s tru i r  los proyectos de Una 
in tervención francesa en el S u r  de  los Alpes. No harem os á 
lord Paltnerston la injusticia de suponer que haya podido 
prestarse á una combinación dirigida á la violación crim i
nal de la política de la corona británica.

Preferiremos por ahora fijar nuestra  consideración en 
otros hechos menos importantes  que  tienen lugar en otra 
parte  de It dia. Hablamos de las interpelaciones hechas el 
martes  en la Cámara de los Lores sobre los asuntos dé 
Nápoles, y principalm ente de la resistencia de  lord P a l
merston á contestar á lord Stanley que  le p regu n taba  cuál 
seria la conducta del a lm irante  P a rke r  en el caso de que  
el Rey de Nápoles enviase una expedición contra  sus sú b 
ditos rebeldes  de Sicilia. ¿No podrá suceder qu e  este ofi
cial superior  se crea con razones fundadas  pa ra  oponerse 
aun con la fuerza á que la escuadra napolitana se dirija á 
Sicil ia? Pues bien; si se presenta esta c ircunstancia  pode
mos asegurar  q ue  el em bajador  del Rey de  Nápoles ha re
cibido orden de declarar  qu e  semejante acto de violencia 
será considerado como una declaración de guerra. Es inútil 
añ ad ir  que esta gue rra  jus ta  ó injusta la desean ciertos 
hom bres  que saben que habría  necesidad de re t i ra r  de 
Irlanda una parte  de las fuerzas destinadas á sofocar la 
rebelión; pero si se adoptase esta política en nuestro  pai$, 
¿ q u é  influencia no producir ía  en E uropa,  p rincipalm ente 
con respecto á la intervención francesa en I ta lia?  Con qué  
derecho nos opondríamos á que  el general Cavaignec ó sus 
sucesores cruzasen con un ejército los Alpes para d ispu ta r  
al Austria la facultad de reduc ir  á la obediencia á sus s ú b 
ditos rebe ldes ,  si una escuadra inglesa d isp u ta  ese m ism o 
derecho al Rey de Nápoles con respecto ,á los rebe ldes  de 
Sicilia.

Se acusa á los franceses de q u e re r  ex te n d e r  ins t i tu 
ciones repub licanas  y su influencia -política-!.én L om bard ía ,  
oero se acusa tam bién  al Gobierno inglés de  q u e re r  estasr 
Mecer en Sicilia una  especie de protectorado por medio de 
una Constitución basada sobre la nuestra .

Am bas acusaciones son idénticas en hecho y en de re 
cho, y toda la E uropa-m irar ía  cualqu ie ra  demostración de 
la m arina  ing lesa 'en  las agüas de  Nápolek como un consen
timiento por p a rte  del Gobierno inglés por la en trada  de  
un ejército francés en Lombardía. No podemos pues  menos 
de co n ju ra r  al Ministerio pa ra  que renun c ie  á un  proyecto 
tan contrario á nuestro honor nac iona l ,  á nuestros v e rd a 
deros intereses y á la política constante de la - In g la te r ra : le 
exhortamos á que  advier ta  al a lm iran te  P a rk e r  q u e  su p r i 
m era obligación consiste en una extric ta  y hon rosa’n e u t ra 
lidad. No nos apartem os de nuestra  regla de no in te rv e n 
ción pa ra  no facilitar á los dem as Estados p retextos  pa ra  
p rogresar ,  ya sus simpatías revolucionarias,  ya su  p lan  de  
reacción.

Guardémonos sobre todo de p res ta r  é o  el ex terior  con 
nuestra  política un apoyo á la in su r rec c ió n , m ien trás  que  
aqui castigamos severam ente  este mismo espír i tu ,  y  respe
temos por lo menos el triunfo de la au to rid ad  legítima, cómo 
lo hemos hecho con otras formas de  gobierno mucho mehos 
regulares.

El mismo periódico dice lo qu e  s ig u e :
Podemos an u n c ia r  que  el em bajad or  napolitano en Lon

d res  ha recibido de su Gobierno la o rden  de dec la ra r  á 
lord Palm erston q ue  toda in tervención a rm ada  que im pida 
el servicio ó la escuadra  n a p o l i ta n a , será  m irada  por la 
corte de Nápoles como una declaración de g uerra  de p a rte  
de la Gran Bretaña.

Se han recibido las Gacetas de Roma del 2 y del 3 y 
un periódico de la frontera, que  publica notic ias de  aquella 
capital fecha del 4 .

La Gaceta del 3 contiene el motil propio de su San tidad  
y la re t irada  definitiva de Mamiani. Hé aqui estos docu
mentos y lo mas notable  q ue  en dicha Gaceta y carta  en
contramos. Dice asi el motu propio ó proclama d é  su S a n 
tidad :

Pius PP. I X . = L a  agitación que en estos mom entos se ha 
apoderado de los ánimos por la d ive rs idad  de los acontecí^ 
mientos que  se va n  suced iendo ,  exige im periosam ente que  
en cuanto  esté de nuestra  parte  acudam os sin dilación á 
ca lm arla ,  restableciendo la confianza. El Ministerio , que  h a 
ce ya tanto tiempo presentó su dimisión, ha repe tido  hoy 
sus instancias pidiendo se le pe rm ita  definit ivamente reti
rarse. No pudiendo seguir este estado de cosas, hemos lla
mado, y ha llegado ya á Roma el Prolegado de Urbino y Pé- 
sa ro ,  el conde Odoardo F a b r i ,  que  form ará parte  de la 
n ueva combinación ministerial. Esta nuestra  solicitud debe 
d esp e r ta r  en todos los buenos la confianza, q ue  irá confir
mándose mas y mas con las p rov idencias  que  el mismo Go
b ie rno juzgue oportuno adoptar.

Lam éntanse empero algunos de que  respecto á los he-* 
chos ocurridos en F e rra ra  no se hayan  adoptado oportunas 
m edidas  para  rep a ra rlo s ;  s iendo asi que no nos retardam os 
un momento en hacer  públicos nuestros sentimientos e x p re 
sados por nuestro  cardenal  secretario  de E stado ,  y repeti
dos hasta en Viena. Hemos dicho y a , y lo repetimos de nue 
vo , que nuestra vo lu n tad  es que se defiendan las fronteras 
del Estado, á cuyo efecto habíamos autorizado al Ministerio 
que ha cesado pa ra  que  proveyese oportunamente. .

P o r  lo dem as es m uy  cierto que  en todos tiempos y eñ 
todos los Gobiernos de los peligros exteriores sé ap ro v ech an  
los enemigos del órden y de la pública t r a n q u i l id ad  para 
a lucinar  y seduc ir  á los ciudadanos, que s ie m p re ,  pero es
pecialm ente en estos momentos, deseamos esten unidos y 
acordes. Dios em pero vela en la defensa de I t a l i a , del es ta 
do de la lglesia y de está c iudad, y comete su inmediata 
tute la á la gran  protectora de Roma María. Santísima y á 
los príncipes  d e j o s  'apóstoles: y au n  cuando más de un sa 
crilegio haya entristecido á la capital dél m undó católico, hó



por eso se amengua en nosotros la confianza de que los rué i 
gos de la Iglesia'subirán á la presencia del Señor para ha
cer desciendan las bendiciones que confirmen á los buenos 
y  hagan en trar á sus enemigos por la senda del honor y de 
la justicia.

Dado en Roma en Santa María la Mayor, con el sello 
del Pescador á 2 de Agosto de 1848, 111 de nuestro pontifi- 
cado .= P io  Papa IX.

En seguida añade la Gaceta del 3 las siguientes líneas:
El conde T. M amiani, habiendo renovado ayer su re 

nuncia por escrito y de un modo absoluto é irrevocable, 
cesa en todo ejercicio de sus'funciones de Ministro de lo In
terior.

Su S an tid ad , en audiencia concedida ayer mañana al 
profesor Pascual Rossi, Ministro de Gracia y Justicia, se ha 
dignado benignam ente, á consecuencia de la nueva y res
petuosa instancia del mismo, aceptar su dim isión, desean
do al mismo tiempo que interina y momentáneamente con
tinúe en el ejercicio de sus funciones.

El Ministro de policía Gallelti, que no habia retirado su 
dimisión, hecha ya en 18 de Junio en unión con todos sus 
colegas, ha presentado ayer nueva instancia á su Santidad 
á fin de que se digne aceptarla.

El periódico de Berna, la Suiza, confirma en su núme
ro del 8 la noticia que ayer publicamos relativa á la capi
tulación de Milán.

Reproducimos textualm ente un despacho trasm itido por 
el Gobierno del Tesino al consejo ejecutivo del Cantón de 
Berna , y publicado por el mismo Diario :

Lugano 5 de Agosto á las once de la noche.=U na esta
feta que ha sido enviada por el síndico de Chiasso nos dice 
lo siguiente:

Los austríacos han entrado en Milán en v irtud de una 
capitulación. Cárlos Alberto se ha retirado. No ha habido 
combate.

Las tropas austríacas han llegado hasta Como.
A las doce de idem.—En este momento llega el correo 

de Milán: confirmase la noticia dé la capitulación. Todo el 
dia de ayer se ha pasado haciendo algunos disparos. La ca
pitulación ha llenado de asombro á los habitantes de la 
ciudad, que habian construido barricadas, y se hallaban dis
puestos á batirse.

La única condición de que se tenia noticia era de que 
cada uno era libre de salir de la ciudad desde esta mañana 
hasta las seis de la tarde.

Los austríacos entraron en Milán el domingo 6 de este 
mes.

NOTICIAS VARIAS.

Los castigos aplicados por el Sr. jefe superior de poli
cía á algunos de sus subalternos que han faltado al cumpli
miento de sus deberes, van produciendo ya los buenos re
sultados que eran de esperar, y nos hacen concebir funda
das esperanzas de que el Sr. Enciso elevará aquel ramo á 
la altura á que se encuentra en otras naciones. El caso que 
vamos á referir es una prueba de los esfuerzos de aquel 
funcionario para moralizar esta clase, la cual ha principiado 
ya á participar de la actividad y celo de su jefe.

Hace pocos dias se presentó á un celador uno de esos 
corredores que trafican con los pasaportes solicitando uno 
para el extrangero mediante la cantidad de 640 r s . ; el ce
lador, hombre inteligente y celoso por el servicio, acudió al 
jefe superior á manifestarle lo que ocurría, y con acuerdo 
de este expidió pasaporte al que lo deseaba por la cantidad 
arriba dicha, tomando antes las debidas precauciones para 
no arriesgarse á dar un golpe en vago. El éxito ha correspon
dido perfectamente á sus esperanzas, puesto que el viajero 
de contrabando ha sido arrestado en Burgos, según parte 
telegráfico de ayer, y viene ya andando con toda seguri
dad hácia la corte.

Es probable que la conducta de este celador retraiga 
del intento de soborno á los que evaden las leyes por este 
medio, y sea imitada por los demas cuando llegue á su no
ticia que el Sr. Enciso ha gratificado á aquel por cum plir 
con su obligación con la misma cantidad que el otro quería 
darle porque faltase á ella.

— -Escriben de Tarragona:
Al laudable afan que ha manifestado siempre D. Buena-? 

ventura Hernández, vecino de esta capital, para conseguir 
el descubrimiento de varias antigüedades, es debido el en
cuentro de un ídolo precioso, monumento de tiempos muy 
remotos. La casualidad, favorecedora casi siempre de los an
ticuarios, condujo ios pasos de dicho señor á la casa de un 
hombre que había trabajado en la recomposición de una 
de las bóvedas del círculo romano que existen en la referi
da ciudad ; y en ella le fue entregado como un dije de po
co valor el ídolo cuya descripción vamos á dar á los afi
cionados.

Es de bronce perfectamente conservado, pero cubierto 
de una capa de óxido negro muy brillante. Tiene el tama
ño de tres pulgadas aproxim adam ente. Representa el Bo-  
ñus eventus bajo la figura de un etiope vestido de una faja 
en el bajo vientre, sostenida por una cinta, y borceguíes 
por calzado: lleva en la cabeza, sostenido con las manos, 
un plato ó cesta con fru tas, distintivo de la deidad protec
tora de los trabajos agrícolas.

En el pedestal circular que la sostiene hay grabada la 
siguiente inscripción:

W. VALBNT. NUBIAM. BONEYENT.

Por lo que se deduce que Marco Valentino Nubiano de
dicó este dios penate al Buen Evento ó Suceso. Hemos visto 
con este motivo el precioso monetario que tras largos años 
de estudio é investigaciones se ha formado el Sr. Hernán
dez, y no dudamos que cuantos inteligentes en num ism á
tica lo vean adm irarán la clasificación científica de unas 
monedas que nos representan una serie no interrum pida 
de cónsules, Reyes y Em peradores romanos.

Reciba el Sr. Hernández el mas cumplido parab ién , y 
no dude que algún dia serán debidam ente recompensados 
los desvelos que se toma por las glorias de Tarragona.

 I n d u s t r ia  e s p a ñ o l  A .=B ajo este epígrafe dice lo siguien
te el Barcelonés:

Hemos tenido el gusto de visitar el nuevo vapor Barce
lonés, el segundo que se ha construido en el astillero de Bla- 
nes por el acreditado maestro constructor D. José Via. Tie
ne 140 pies de eslora, 23 de manga y 10 de puntal, con 
dos cámaras á popa y una á proa, adornadas con toda ele
gancia, y reuniendo mayores comodidades para los pasaje
ros : una de las de popa está destinada para las señoras, y 
los camarotes de ambas son cubiertos y separados uno de 
otro. Su máquina es de una délas mas acreditadas fábricas 
de Ing la terra ; construida bajo los últimos adelantos del di
que da una gran velocidad al buque, y se cree sea uno de 
los mas veloces que surcan el Mediterráneo. Tiene un h e r 
moso salón para reunión de los viajeros, y estará provista 
su fonda de un abundante surtido de todas clases de vian
das, pastas, fru tas, vinos, licores y todo cuanto pueden ape
tecer los viajeros.

 Hoy dará principio en la iglesia de San Francisco el
Grande la novena á nuestra Señora del Olvido con todo el 
aparato y solemnidad que ha sido costumbre en años an
teriores. La congregación, con arreglo á sus estatutos, ha 
vestido por suerte á dos ninas pobres, y regalado á cada 
una un precioso traje de merino azul y otro de percal con 
sus correspondientes mudas de ropa blanca. Dichas niñas 
deben asistir diariam ente á los divinos oficios, acompañan
do á la imágen de nuestra Señora en la procesión, que se 
verificará el último dia.

 La herm andad de nuestra Señora de la Esperanza ce
lebrará este año la función dedicada á su santísima patro- 
na con extraordinaria solemnidad y pompa en la iglesia de 
San Isidro. El sábado al anochecer se cantará una magní
fica salve, gran composición del maestro D. Tomas Genovés, 
que la ha remitido al maestro D. Victoriano D aroca, después 
de haberla hecho ejecutar por mas de 200 músicos en la 
academia de Santa Cecilia en Roma, donde ha merecido los 
elogios de todos los inteligentes. El Sr. Daroca, para ejecutar
la en esta corte, ha aprovechado la ocasión de esta festivi
dad, y al efecto se construirá un coro de madera á los pies 
de la iglesia, y asistirán de 60 á 70 músicos, entre los que 
figurarán los mas acreditados profesores de esta capital, asi 
de cantantes como de instrumentistas. Al dia siguiente do
mingo se cantará la misa, y se celebrarán los demas divinos 
oficios con la misma suntuosidad.

 M o v i m i e n t o  d e  b u q u e s . = E 1  2 entró en Alfaques la cor
beta Villa de Bilbao, en el Ferrol el vapor Blasco de Garay, 
y en Tarragona el falucho Veloz; y salió de Vigo la goleta 
M inerva, y de Valencia el falucho Galgo.

El 3 entró en Barcelona el vapor Lepanto, y en Cartage
na el falucho San Antonio; y salió de este último punto el 
falucho Espartano, y de Málaga el vapor Isabel II.

El 4  entró en Alicante el falucho Saeta y el idem Am a
lia ’, y salieron de Alicante el falucho A rg o s , de Alfaques 
ia corbeta Villa de Bilbao, y de Tarragona el falucho Veloz.

El 5 entró en Valencia el falucho Galgo, y  en Almería el 
idem Leónidas: y salieron de Tarragona el bergantín Sobe
rano, y de Barcelona el falucho Diana.

El 6 entró en Barcelona la corbeta Villa de Bilbao; y sa
lieron de Alicante el falucho Amalia, y de Cartagena el mís
tico Aguila y falucho San Antonio.

El 7 entró en Málaga el falucho Pintón, y en Valencia el 
idem Corzo; y de este punto salió el falucho Galgo.

 E xposición ARTiSTicA.=Parece q u e dentro de pocos dias
se expondrán al público en uno de los salones de la Real 
academia de San Fernando las obras ejecutadas por varios 
artistas para la oposición del bajo relieve que debe coronar 
ía portada en el nuevo edificio de las Cortes.

 En el lugar correspondiente anunciamos la obra titulada
Memorias Originales del célebre diplomático y distinguido 
íspañol D. José Nicolns de Azara. Esta publicación, bajo 
toaos conceptos ap rec iab le , lo es mucho mas en el dia por 
las circunstancias en que se encuentra la Europa , y con 
particularidad Roma y toda la Italia. Pocas ó ninguna pre
sentan el ínteres que la de que nos ocupamos, porque la 
multitud de hechos que encierran las Memorias d J  señor 
Azara pueden sum inistrar gran suma de datos para ilustrar 
la historia de nuestra nación, y aun la un iversa l, y servir 
de norma á los diplomáticos y hombres de Estado" en sus 
relaciones con los Gabinetes ex trangeros, cerca de los cua
les representen á nuestra nación.

Al recom endar el mérito de una obra tan ú til , y al mis
mo tiempo tan instructiva, creemos faltar á la justicia si no 
tributásem os los debidos elogios al Sr. D. Agustín de Azara, 
actual marques de N ibbiano, sobrino del ilustre diplomá
tico, por su desprendimiento y generosidad en haber cos
teado ia im presión, no solo de la producción de que habla
m os, sino de otras que ya ha dado á luz, y las que se pro
pone publicar del mismo género, sin otro objeto que el de 
honrar el buen nombre de su ti o , hacer un servicio al pais 
y obsequiar con un ejemplar á todas las academias, museos 
de ciencias naturales, sociedades científicas y literarias del 
reino, y tam bién á las principales corporaciones de esta cla
se del extraDgero.

BOLSA DE MADRIDCotización del día 17 de Agosto á las tres de la tarde.

tPXCTOS PUBLICOS

No se han hecho operaciones.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 46-20. P arís , 4-80 p. á 8 d. vista.

A licante, 3  b. M álaga, 3  %  b.
Barcelona á ps. fs.. 5 id. S an tander, 4 din. b.
Bilbao, 6 pap. b. Santiago, 1 */2 b .
Cádiz, 4  b. S ev illa , 3  pap. b.
Coruña, 2 y 2 V alencia, 4 b.
Granada, 2 */* din. b. Zaragoza, 2 id.

Descuento de letras á 6 por 4 00 al año.

ANUNCIOS.
REVOLUCIONES DE ROMA

que causaron la destitución del Papa Pió VI como Sobera
no temporal y el establecimiento de la última república ro
mana , asi como la conquista de aquella parte de Italia por 
los franceses mandados por Napoleón, y relación de la-po
lítica de España y de los sucesos de Francia posteriores á 
estos acontecimientos. Memorias postumas, originales del cé
lebre diplomático y distinguirlo literato español el excelen
tísimo Sr. D. José Nicolás de A zara, prim er marques de 
Nibbiano, que publica su sobrino el Sr. D. Agustín de Aza
ra bajo la dirección de D. Basilio Sebastian Castellanos de 
Losada, bibliotecario anticuario de la nacional de Madrid 
autor de varias obras científicas y literarias y de las notas 
que ilustran á esta. Ün tomo en 4?, acompañado del retra
to del autor, grabado en acero , con su fac simile é impreso 
en buen papel.

Hecha esta edición con el objeto principal de regalarla 
á las principales academias y bibliotecas públicas de Espa
ña y del extrangero, como lo han sido igualmente las de 
D. Félix de Azara, hermano de D. José, im presas á costa 
del expresado Sr. m arques actual, se ponen á la venta 100 
ejemplares sobrantes, á 30 rs. cada uno, en el despacho de 
la im prenta de la viuda de Sanchiz é hijos, calle de las 
H uertas, números 16 y 18; y en la librería de Montero, ca
lle Mayor.

INSTRUCCION PARA EL PUEBLO.

CIEN TRATADOS SOBRE LOS CONOCIMIENTOS MAS INDISPENSABLES.

Cien entregas á real.

Se han repartido las entregas 29 y 30, que comprenden 
los siguientes tratados: Mineralogia.— Botánica (primera par
te) con grabados. ,

Se suscribe en Madrid en el gabinete literario, calle del 
P ríncipe, núm. 25, y en provincia en casa de los corres
ponsales del Sr. Mellado, editor.

PARA MANILA.

Saldrá del puerto de Cádiz del 15 al 20 de Setiembre 
próximo la fragata española Bella gallega, su capitán Bena- 
vides, que ha retornado de dicho pun'to á los diez meses y 
medio de su salida de Cádiz. Es buque nu ev o , m uy vele
ro , y admite pasajeros que alojará en sus espaciosas cá
m aras.

Se despachará en Madrid por D. Manuel de Anduaga, 
calle del Príncipe, núm. 11; y en Cádiz, calle Linares, nú
mero 91. 7

Los herederos y testamentarios de D. Santiago Ruiz Al- 
varez, que falleció en esta corte en el año de 1842, deseo
sos de term inar cuanto antes los asuntos de la testamenta
ría , cumpliendo con la mayor exactitud con ellos y con la 
voluntad del te s tad o r, autorizados como lo están compe
tentem ente por un juzgado de prim era instancia para ori
llarlos amistosa y extrajudicialm ente, han acordado citar 
por medio del presente á Atanasio Zuazo R u iz , que por los 
años de 1834 y 1835 parece residía en esta referida corte, 
á efecto de que tan luego como llegue á su noticia este 
anuncio se presente por sí ó por medio de persona sufi
cientemente autorizada en la casa de comercio de la Señora 
viuda de D. José Ruiz Alvarez, sita en la Plaza de la Cons
titución, núms. 8 y 10 nuevos, con el objeto de hacer efec
tivo el legado que el difunto D. Santiago le dejó en su dis
posición testam entaria; en el concepto de que de no verifi
carlo en el térm ino de 30 dias siguientes al de la publica
ción de este anuncio, que por prim er plazo se le señalan, se 
dará por solventado, sin que en ningún tiempo le quede 
derecho á reclamar.

Cualquiera que se crea acreedor á la testamentaría de 
D. Santiago Ruiz A lvarez, vecino que fue de esta corte, en 
la que falleció en el año de 1842, podrá deducir su acción 
ante los herederos testamentarios del mismo, dirigiéndose á 
la casa de comercio de la Sra. viuda de D. José Ruiz Alva
rez, sita en la plaza de la Constitución, núms. 8 y 10 nuevos, 
en el térm ino que designa la le y ; bajo el concepto de que 
de no realizarlo dentro del mismo, se dará á la testamenta
ría el curso correspondiente, sometiendo á la aprobación del 
juzgado todas sus actuaciones practicadas extrájudicialm en- 
te en virtud de autorización que para ello obtuvierou del 
mismo, parándoles el perjuicio á que su morosidad dé 
lugar.

Si alguna persona supiere del paradero de un juro en 
cabeza de D. Pedro Hurtado de Corcuera y O taz u-, de 6.000,000 
de m aravedís, situado en las salinas del reino de Galicia, 
tendrá la bondad de presentarlo en la calle de Fuencarral, 
número 68, cuarto segundo de la izquierda, donde vive uno 
de los interesados: se le dará una gratificación.

LA ALIANZA, SOCIEDAD MINERA.

No habiendo cumplido D José Martínez Sánchez con lo 
dispuesto en el párrafo 4?, artículo 18 del reglamento de la 
Sociedad-m inera de Madrid, titulada la Alianza, é ignorán
dose su residencia, se le llamó por el Diario de Avisos de 
M adrid, número 237, del dia 24 de Junio últim o, y por la 
Gaceta 5051 de 12 de Julio del corriente año, y como no se 
haya presentado ni dado aviso, se le vuelve á llamar por 
medio del p resen te, en la inteligencia que si en el término 
de 15 d ias, contados desde su publicación, no lo ejecuta, 
quedará com prendido en lo que marca el artículo 24 del 
citado reglamento.

Madrid 15 de Agosto de 1848.=E1 director adm inistra
d o r, Alejandro Carrasco.


